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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKFITKSCIA OFICIAL 

L M Isyes, ordene» y anuncio* qne hayan de Int-rUrte 6n 
loa B o t K r l a U or ioUr .KS «e han de mandar al Jefe Polltieo 
respectivo, por «ayo conducto se paaarir á los Kdilores de loa 
mencionados periódUos. 

{Retí trien de 6 de Abril de 1839.) 

9<< p u b l i c a ta i lo* lea) «Uaa e x c e p t o l o s d o m i n g o » 

vsBoxoa D Í tüsomivoxov 

Kn esta csprtal, llevado á domicilio, a ' a s peseUa menaaales anticipadas; 
/aera de ella a ' a o a l mea, • al trimestre, ia semestre y iv»© por un año. 

8e admiten suscrlpciooeaen Madrid, en la Administración del B O M T I S , plaza 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclualón del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTKNCIA KPITORIAl 

L(.s disposiciones de laa Autoridades, excepto las q s s m i 
á Instancia de parte no pobre, ae insaUarin oflclalmenU: aat« 
mismo cualquier anuncio concerniente al seivlelo nacional qna 
diman." de las mismas; pero las de ínter»'» particular pagarás 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

ü á m e r s s n c l t o * • c u n t i m o s d e p e s e t a 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Médico de la Fa
cultad de la Real Cámara de servicio 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor 
de comunicar á V. E. que SS. MM. el 
REY y la REINA Regente (Q. D . G.) , 
continúan sin novedad en su impor
tante salud, así como SS. A A. RR. 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Teresa Doña Isabel. 

S. A. R. la Infauta Doña María 
Luisa, Duquesa viuda de Montpen-
sier, ha pasado el día de hoy en s i 
tuación análoga al anterior, si bien 
fué más sostenida la remisión de la 
mañana y alcanzó el recargo la mis
ma altura; márcase la tendencia del 
proceso febril á prolongarse bajo la 
forma continua remitente.» 

Lo que de orden de S. M. comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 12 de Noviembre de 1891.— 
El Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo, de Ministros » 

Xúmoio Pesetas Xúmoro P l a s t a s 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r a r e m e d i a r l a * d e s g r a c i a * o c a s i o n a d a s 
p o r l a s I n u n d a c l o n e a , 

K amaro Pesetas 

Suma anterior.. 
616 D. F ra nc i s c o 

Augustiu y 
Dávi: a, Depo
sitario tic la 
Di pata c i ó n 
provincial de 
de Ma-lrid: 

De loa cinplea-

2.780.028*66 

dos de Secre
taría, Conta
duría, Archi
vo, Deposita-
ría,Consejode 
Agricultura, 
Sección de 
Contabilidad 
raunici p a 1 ( 

A'lniitMstra-
cióu le) BO
LETÍN de l a 
provi ñ o l a , 
Sección de 1 
Censo electo
ral , Secreta
ria de Ir. T u n 
t a ilo i n s t r u c 
ción púb'ica, 
do la Biblio-
teoa d e l a 
Corporación, 
Secció n d e 
auxilio s d e 
cuentas mu
nicipales, de 
Estadistic a , 
Taquígrafos, 
Sobrestantes 
de obras. Por
tería y orde
nan za8 d e 
las oficinas 
c e n t r a l e s . . . 

De los Sres. Ar-
quitectos y 
Delineant e s 
de la Diputa-

746M7 

107*48 
De la Sección fa

cultativa ile 
carre t e r a s 
provinciale s 121'28 

De los jubila
dos y pensio
nadas de Be
llas Artes de 
la provincia. 221*79 

De los Ingenie
ros auxilia
res, Inspcc-
tordedemen-
tes, Revisor 
veterinario y 
otros funcio
narios d e 
pendió n t e s 
de la Diputa-
ción 54*82 

De los Profeso
res del Cuer
po Mcd i c o 
farmacéu ti -
co de la Be-
nefice n c i a 
provincia l . . 40» 

De los Letra-

dos que com
p o n n e l 
Cue r p o d e 
Abogados de 
la misma Be
neficencia . . 47*50 

De los Capella
nes que for
man el Cuer
po Eclesiás
t ico d e l a 
misma 66*29 

De los emplea
dos adminis
trativos de la 
Dirección é 
Intervención 
del Hospital 
proviucial . . 72*35 

De los emplea
dos y perso 
nal subalter
no del depar
tamento de 
dementes del 
mismo esta
blecimiento. 29*84 

De los J e f e s 
clínicos d e l 
mismo esta
blecimiento, 30*25 

De los alumnos 
internos de 
Medicina y 
Cirugía d e l 
mismo 

De loa Jefes del 
Laborator i o 
y A lumnos 
internos de 
la Sección de 
F a r m a c i a 
del mismo. . 43 

Do las Hijas de 
la C a r i d a d 
del mi smo . . 25*25 

De los enferme
ros ysirvien-
tesdel mismo 239*80 

De los jubila
dos y pensio
nistas d e l 
mismo 100*54 

De los emplea
dos adminis
trativos déla 
Direcció n é 
Intervención 
del Hospital 
de San Juan 
de Dios 39*84 

De los emplea
dos del Mu
seo y Labora
torio Histo-
quimico , y 
Consulta pú-

Número 

127 

b1 i c a d e l 
mismo 44*30 

De los Jefes clí
nicos y alum
nos internos 
de Medicina 
y Cirugía del 
mismo 42*46 

De los Jefes del 
Laborator i o 
y a l u m n o s 
interno s d e 
Farmaoiadel 
mismo 8'50 

De las Hijas de 
la C a r i d a d 
del mismo . . 16*72 

De 1 os enferme
ros y si r -
vientes d e l 
mismo 61*74 

De las peusio-
nis t a s d e l 
mismo 5'13 

De los emplea
dos adminis
trativos déla 
Direcció n é 
Intervención 
del Hospioio 
y Colegio de 
Desampara -
dos 101*19 

De los Profeso
res y Ayu
dantes de las 
Escuelas ele
mentales y 
clases espe
cial e s d e l 
mismo 137*90 

Del Inspector y 
Maestros de 
talleres del 
mismo 66*38 

De los Jefes clí
nicos y alum
nos internos 
de Medicina 
y Cirugiadel 
mismo 9*08 

De las Hijas de 
la Caridad , 
enfermeros y 
varios si r -
vientes de la 
clase de aco
gí d o s d e l 
mismo 112*61 

De los jubilados 
y pensionis
tas del miímo 14'62 

Do los emplea 
dos adminis 
trntivosde la 
Dirección é 
Iutervención 
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Kátncro Poftetnn 

de la Inclu-
8 8 , Coleg i o 
de la Paz y 
Cesa de Ma
t e rn idad . . . . 31*87 

De Profesores de 
Música, Di
bujo y Gim-
c a s i a d e l 
mismo esta
blecimiento. 10*74 

De los Jefes clí-
nicos y alum
nos internos 
de Medicina 
y Cirugiadel 
mismo 9*08 

De las enfer 
meras y va
rios sirvien
tes del mis
mo 10*61 

De los emplea» 
dos adminis
trativos de la 
Dirección é 
Intervención 
del Asilo do 
Nuestra Se
ñora de las 
Mercedes. . . 30*63 

De los Profeso
res de Dibu
jo, Músioa y . 
otros de las 
clases espe
cia l e a d e l 
mismo esta
blecimiento. 15 

Del Jefe clínico 
y alum n o s 
in te rno s de 
Medid n a y 
Cirugía d e 1 
mismo 8*93 

De las Hijas do 
la Caridad y 
sirvi e n t e s 
del mismo. . 47*77 

De los emplea
dos de la Se
cretaria de la 
C o m i s i ó n 
permanen l e 
de Pósitos de 
la provincia. 16*17 

Recaudado en provin
cias en el día de ayer 
11 del actual 

3.300*13 

11.244*42 

SUMA. 2.794.573*21 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

En vista de las repetidas instancias 
que se ban eievado á eíte Ministerio, en 
solicitud de devolución del importe de 
redenciones por reemplazos anteriores, 
cujas excedencias fueron declaradas bace 
más de cinco anos, siu que en el t rans
curso do esto tiempo se Interpusiera r e 
clamación alguna por los interesados; y 
considerando que ba dado sin duda lugar 
á que se formulen en estos últimos tiem
pos tantas solioitudes do esta índole, el no 
haberse tenido en cuenta la seutencia de 
12 de Junio último del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, en pleito se
guido por D. José López Franco, cuya sen
tencia determiua que los créditosreferMos 
están comprendidos en la prescripción que 
establece el art. 19 do la ley de Contabi
lidad de 23 de Junio de 1870; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ba tenido á 
bien disponer qne se publique en los Bo
letines oficiales de las provincias la citada 
sentencia del Tribunal Contencioso admi
nistrativo que á continuación so inserta, 
y que tanta importancia alcanza como ele
mento de jurisprudencia para determi
nar la prescripción de toda reclamación 
de esta índole, que lleve cinco anos de fe
cha, caso en que se encuentran la casi to
talidad de dichas instancias. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de las Corpora
ciones provinciales é interesados y efec
tos consiguientes. Madrid 3 do Noviembre 
do 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia do... . 

Consejo de Estado 

Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
SENTENCIA 

Sres. Vicepresidente, Dacarrote, Aeha, 
Valverde, Martínez, Riaiío, Núñoz de Pra-
d o . = E n la villa y Corte de Madrid, á 12 ie 
Junio de 1891, en el pleito que ante Nos 
pende en únioa instancia entre D. José Ló
pez Franco, á quien reproseuta el Licen
ciado D. Faustino Martínez López, deman
dante, y la Administración general del 
Estado, y en su nombre el Fiscal, deman
dada, sobro revocación de la Real orden 
expedida por el Miuislerio do la Goberna
ción en 17 de Octubre de 1889, y relativa 
á la devolución do las 2.000 pesetascou que 
dicho interesado se redimió dol servicio 
militar. 

Resultando que en 1.° do Febrero de 
1889 D. José López Franco acudió con 
instancia al Ministerio de la Gobernación 
suplicando so lo devolviesen las 2.000 pese
tas con que redimió su suerte del servicio 
militar por el cupo de Curtís (Corona), 
en el reemplazo de 1877, por haberrcsulta 
do excedente de cupo y haber ingresado 
por tanto en Caja el mozo que lo corres
pondía del propio sorteo y roemplazo, cuya 
solicitud fué informada f tvurahlemnnte* 
tanto por el Gobornador como por la Comi
sión proviucial do la Coruna: 

Resultando que pasado el asunto á In
formo do la Sección de Gobernación y Fo. 
mentó del Consejo de Estado, ésta, con
siderando que el iuteresado se encontraba 
en iguales condiciones que otros indivi
duos declarados excedentes de cupo en vir
tud de la revisión ordenada por el artícu 
lo transitorio do la ley de 28 do Agosto 
do 1878, consultó que uo procedía acceder 
á la devolución de las 2.000 pesetas, con 
cuyo dictamen se conformó el Ministerio 
de la Gobernación, declarándola asi por 
Real orden do 17 deOctubrede 1889: 

Resultandoquo contra la anterior Real 
orden el Licenciado D. Faustino Martínez 
López, en nombre de D. José López Fran
co, dedujo recurso contencioso adminis
trativo, el cual formalizó después, con 
vista del expediento gubernativo, el l i 
cenciado D. Agustín Rodríguez Martínez 
á virtud de sustitución de poder, con la 
súplica de que so declarase que su repre
sentado tieno derecho á que so le devuel • 
van las 2.000 pesetas ceu que se redimió 
del servicio militar en 16 de Julio d- 1877, 
revocando, 'en su consecuencia, la Real 
orden de 17 de Octubre do 1889: 

Resultando que emplazado el Fiscal 
para contestar á la demanda, evacuó el 
traslado, con la súplica de que se absuel
va de la misma á la Administración gene

ral del Estado, confirmándose la Real or
den impugnada: 

Resultando que personado de nuevo el 
Licenciado Martínez López, el Tribunal, 
en providencia de 2 del corriente, acordó 
que se le tuviera por parte y que so enten
dieran con el mismo las necesarias dili
gencias y el señalamiento de vista: 

Visto, siendo Ponente el Consejero Mi
nistro D. Ángel María Dacarrote: 

Considerando que alegada por el Fis
cal la excepción de prescripción respecto 
de la reclamación formulada por D. José 
López Franco, se hace ante todo necesario 
decidir acercado su procedencia, pues sólo 
en el caso de ser desestimada habrá lugar 
á examinar el fondo de la cuestión que en 
el litigio se ventila, ó soa la de si el de
mandante tiene ó no derecho á la devolu
ción de las 2.000 pesetas con que se redi
mió del servicio militar: 

Considerando que verificada la reden
ción, la entrega délas 2.000 pésetes consti
tuye un ingreso para el Tesoro á virtud 
de un pago legal y legítimo, y si nace 
después el derecho á la devolución por 
quedar el redimido excedente de cupo, es
to derecho viono á crear uu crédito contra 
el Es'ado y á favor del interesado: 

Considerando que en tal sentido el r e 
ferido crédito entra en las condiciones ge
nerales de todos los que revisten aquel 
carácter, y, por consiguiente, le es aplica-
blo el articulo 19 de la ley de Contabili
dad, según ol cual queda prescrito todo 
crédito contra el Estado que no haya sido 
reclamado por ol acreedor deutro de los 
cinco anos siguientes á la terminación 
del servicio de que proceda: 

Considerando que por haber dejado 
transcurrir D. José López Franco más de 
cinco años desde que quedó excedente de 
cupo, y pudo, por consiguiente, nacer en 
todo caso su derecho á la devolución hasta 
l.° de Febrero da 1889, en que dirigió su 
instancia al Ministerio de la Gobernación, 
es evidente que esta última fecba había 
ya proscrito su derecho, con arreglo al 
precepto legal antes citado, de perfecta 
aplicación al caso do que se trata: 

V :sto el art. 19 de la ley de Contabi
lidad de 23 do Julio de 1870 que dico: 
«Tbdó crédito, cuyo reconocimiento y l i 
quidación no so baya golicitado con la 
presentación do sus documentos justifica
tivos dentro de los cinco anos siguientes 
á la conclusión del servicio de que proce
da, quedará prescrito»; 

Fallamos que debemos absolver y ab 
solvemos á la Administración general del 
Estado de la demauda interpuesta á nom
bro de D. Jusé López Franco contra la 
Real ordon do 17 de Octubre de 1889, la 
cual queda firme y subsistente. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Caceta de Madrid y se 
insertará en la Colección leyislitiva, lo 
prouuuciamos, mandamos y firmamos.= 
Félix García Gómez —Ángel María Da-
carrcte.=Dámaso de A cha. = José María 
Valverde. = Cándido Marliuez. =» Juan 
F. l \ iaño.=Josó Núuez de Prado. 

(Hactta 7 Noviembre 1S91.) 

CIVIL 

proyecto do tranvía urbano titulado «La 
Transversal», dividido en ocho secciones? 
La primera, de la callo do San Quintín á la 
plaza de la Independencia, por la Puerta 
del Sol.—La segunda, de la Puerta del 
Sol á la Fuentccilla de la calle de Tole
do, por la Concepción Jerónima y Cava 
Raja.—La tercera, de la Puerta dol Sol á 
la Plaza del Progreso, por la calle deBa-
rrioouevo.—La cuarta, de la Puerta del 
Sol á la plaza de San Milián, por las ca
lles del Piincipc, de León y Magdale
na.—La quinta, do la Puerta del Sol á la 
Glorieta de Atocha, por !» calle de Santa 
Isabol.—La sexta, de la Puerta del Sol á 
la calle do Orilla, por las de Sevilla, Caba
llero do Gracia, Darquillo. General Cas
taños y Zurbano.—La.-estima, de la p la
za de Afligidos á la de Bilbao, por las ca
lles de San Bernardine, Pez y Puebla.— 
Y la ectava, de la cali*: de Apodaca á l a 
Plaza de Toros, por ias calles de la Flori
da, Fernando VI y Jorge Juan. 

Lo que se anuncia al póblico en este 
periódico oficial, á los efectos del art. 101 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la ley de Fe
rrocarriles de 23 do Noviembre de 1877.. 

Madrid 11 de Noviombro de 1891.= 
El Gobernador, El Marqués de Viana. 

Secretaría. —Negociado 3.0 

D. Jerónimo Luna y Fernández ha 
presentado en este Gobierno do provincia, 
con instancia fecha 1.° del actual, un 

Sección de Fomento.—Minas 

Declarada con fecha 29 de Septiembre 
último la caducidad del expediente de re -
gistro, núm. 277, do la mioa de hierro t i 
tulada Aurorita, del término de Horca-
juelo de la Sierra, por renuncia hecha 
por el propietario, y en vista de que nada 
adeuda á la Hacienda del pago de los im
puestos correspondientes; he resuelto; por 
decreto de esta fecha, consignado en su 
respectivo expediente, declarar franco y 
registrable el terreno de la citada mina. 

Lo que en cumplimiento de lo prove
nido en la vigente ley de Minas, se pu
blica en este periódico oficial para cono-
oimiento del público. 

Madrid 7 de Noviembre do 1891.=E1 
Gobernador, El Marqués do Viana. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Octubre de 1891 

PRESIDENCIA DEL S R . CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.— Pul i 

do.—García Gordo.—Brioues.—Pérez Ne
gro.—Martín Corral.— Martin Borgauza. 

Abierta la sesión á las tres <Ka la tar
de, so leyó y aprobó el aota de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el a r t . 98 de 
la ley Proviucial, y previa declaración «le 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Coucodor un mes da licencia para el 
restablecimiento do su ¿alud á D . J u a n 
Monjibal, Alumno interno de Farmacia do 
la Beneficencia provincial. 

Aprobar el presupuesto del acopio j 
machaqueo do 150 metros cúbicos do pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial do Arar.juez á la bar
ca de Anover, que asciende á i.403 pese
tas 87 céutimos, y disponer se saque di 
cho servicio á pública subasta, redueiendo 
á veinte días el plazo de anuncio > con 
sujeción al Real decreto de 4 de Enero d e 
1883, y pliego de condiciones económico-
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administrativas, formado por el Nego
ciado. 

Aprobar el presupuesto del acopio y 
machaqueo de 2150 metros cúbicos do pie
dra para la carretera p r o v i n c i a l de Cobe-
3a á la barca do Paracuollos, que asciendo 
á 1.1 SO pesetas, y disponer se saque dicho 
servicio á pública subasta, reduciendo á 
veinte días el plazo para el auuncio, y con 
sujeción eu tolo lo demás á las prescrip
ciones del Real decreto de 4 de Euero de 
1883 y pliego de condiciones económico-
administrativas formado por el Nego
ciado. 

Aprobar el presupuesto del acopio y 
machaqueo de 600 metros cúbicos de pie
dra para la carrotera provincial de Col
menar Viojo á Manzanares el Real, quo 
ascieude á 2.794 pesetas SO céntimos; y 
disponer que dicho servicio se saque á pú
blica subasta, reduciendo á veinte días el 
plazo para el anuncio, y ohsorvándose en 
todo lo demás las prescripciones del Real 
decreto do 4 de Enero de 1883, y pliego 
de condiciones económico-administrativas 
formado por el Negociado. 

Aprobar el presupuesto del acopio y 
machaqueo do 400 metros cúbicos de pie
dra para la carretera provincial do Roblo-
do de Chávela á Casas de Navas del Rey, 
que asciendo á 1.932 pesetas, y disponer 
se saque dicho servicio á pública subasta, 
reduciendo á veinto días el plazo para el 
anuncio, y observáudose en todo lo demás 
las prescripciones del Real decreto do 1 
de Enero de 1883 y pliego do condiciones 
ecouómico-admiulstrativas formado por 
el Negociado. 

En vista do lo manifestado en sus co
municaciones do 26 de Septiembre, por la 
Administración do Propiedades é Impues
tos del Estado en esta provincia, sobre 
pago do la consignación de Archivos y 
Bibliotecas, y de los gastos do inspección 
de Escuelas; la Comisión acordó acudir al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento invocan
do el precedente sentado respecto del ú l 
timo particular, por la Real orden do 18 
do N'jviemhre de 1890, para que tenga 
cumplida ejecución en los ejercicios suce
sivos, y dirigirse respetuosamente al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción acerca del primero, porquo no pue
de aceptarse el alcance que las oficinas de 
Hacienda dan á la Real ordon de 16 de 
Julio de 1886, para imponer á las Diputa
ciones, como obligatorio, el pago de la 
subvención para sostenimiento de Archi
vos y Bibliotecas, que pagaban anterior
mente, pero que hoy no les impone la ley. 

Su dio cuenta de la comunicación del 
Director del Hospital de San Juan de Dios, 
haciendo presente el retraso con quo el 
contratista do patatas ha suministrado el 
pedido que «o le ha hecho; y de conformi
dad con lo propuesto verbalmento por el 
Sr. Diputado Visitador, se acordó aperci
bir al contratista para que cumpla con 
toda exactitud su coutrata con esta Cor
poración. 

So dio cuenta do la comuniosción del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico-farmucóu-
tico de la Benoíloencia provincial, remi
tiendo la convocatoria para la provisióu 
de siete plazas do Jefes Clínicos; y propo
niendo para constituir el Tribunal á los 
Profesores Sres. D. José Lacasa y Mata-
buena, Presidente; D. Juan Cisneros Se
villano, D. Fernando Gástelo, D. Isidro 
Giol del Valle y D. José Ortiz de la Torre 
que actuará como Secretario. 

La Comisión acordó aprobar la convo
catoria y Tribunal propuestos por el soüor 

Decano; y como la plaza de Jefr clínico 
desempeñada por el Sr. Balaguer resulta 
vacante, por pase del mismo á ejercer el 
cargo de Vacunador de los Asilos provin
ciales de Beneficencia, que desde hoy se 
le confiere, declarándolo excedente con 
opción y preferenoia á su nuevo Ingreso 
en el Cuerpo, siempre quo lo solicite y 
exista vacaute. y asignándole por este 
servicio la misma remuneración que hoy 
p.-rcibe, ha do ser desempeñada por otro 
Jefe clínico interino que será el quo ac
tualmente sirve análoga plaza D. Ángel 
Nieto, se le satisfaga este haber que le 
corresponde con cargo al total del capí
tulo correspondiente, á reserva de oonsig-
uar la partida en el adicional. 

Se dio cuenta de la dimisión presen
tada por D. Maaud d e Pedro, Alumno in
terno de la Beneficencia provincial, fun
dada en la necesidad de ausentarse de 
esta- Corte y pidiondo que su salida del 
Cuerpo no sea obstáculo para su repo
sición. 

La Comisión acordó admitir la dimi
sión presentada sin haber lugar á reser
vas de ningún gónoro. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico-farmacéu
tico, proponiendo la cesantía de los Alum 
nos internos D. Emilio Pérez Moreno, 
D. Alfredo Camio, D. Francisco G. do la 
Vallina, D. Arsenlo G. Mallabia y D. F lo
rencio Pecharromin, quo no prestan ser
vicio á pesar de las amonestaciones que se 
les han dirigido. 

La Comisión acordó suspender de em
pleo y sueldo á los citados Alumuos inter
nos; y quo se corra la escala de ascenso 
teniendo en cuenta para ello la dimisión 
del de igual clase D. Manuel do Pedro, y 
ascendiendo á Alumnos internos de se;jun 
da clase, en el lugar quo por antigüedad 
le corresponda y con una peseta diaria 
los suplentes quo ingresaron cu la última 
convocatoria. 

Asimismo so acordó convocar á ex-árae-
nes para la provisión do cucc plazas do 
Alumnos Ínter.tos do la Beneficencia pro
vincial y veinte do suplentes: y nombrar, 
á propuesta del Sr. Decano, para que cons
tituyan el Tribunal d e censura, á los Pro
fesores del Cuerpo Sres. D. José María 
Palomino, Presidente; D. Elias de Labu -
ru, D. Enrique Capdevila, D. Víctor Co-
brián y D. Jesús Lozauo, que actuará 
como Secretario. 

Estando indotado de Peón caminero ol 
kilómetro cero de la carrotera de Colme
nar do Oreja á Araujuez, ó sea el camino 
llamado do los Huertos, que forma parto 
de aquella carretera, y el cnlaco do la 
misma á la de Villarcjo por la calle de 
la Botica; la Comisión acuerda que el Peón 
auxiliar Juan de Dios Herrero se encargue 
del cuidado y conservación do dichos tro
zos, legalizando sus haberes como ascenso 
á Peón efectivo, con cargo al capitulo de 
Reparaciones hasta su consignación en el 
presupuesto adicional. 

Pedida la palabra por el Sr. Rodríguez 
Portillo, dijo que en virtud del difícil en
cargo que se le confió de Inspeccionar el 
sorvicio quo prestaban los Jefes oliuicos, 
tenia que manifestar que los llamados 
D. Lázaro Martiu Pindado y D. Félix 
Moreno Entrena no cumplen con los do 
beres anexos á su cargo, por lo que pro
ponía la susponslón de empleo y sueldo 
de dichos funcionarios. 

La Comisión acordó que por el Sr. Ro
dríguez Portillo, ó por disposición suya. 

se forme el oportuno expediento justifica
tivo do estas faltas. 

El mismo Sr. Rodríguez Portillo pro
puso que se deje sin efecto la suspensión de 
cuatro días de sueldo impuesta al Sr. Di
rector del Hospital provincial, por haber 
desaparecido las causas'que dieron moti
vo á esta medida. 

La Comisión acordó, por mayoría, con
forme con lo propuesto por el Sr. Rodrí
guez Portillo. 

Para la custodia y conservación del 
lavadero que se está construyendo en el 
Campillo del Hospital provincial, la Co
misión acordó crear una plaza de Guarda 
de dicho Campillo, con casa y haberanual 
de 999 pesetas á favor do D. José Marcos 
López, satisfaciéndose sus haberes con 
cargo al total do capitulo do Sirvientas 
del FIosj.it ni, á reserva de incluirlo en el 
presupuesl'-' adicional. 

Igualmente acordó roponer en el cargo 
de Escribiente meritorioJei Cnorpo Admi
nistrativo provincial, cou la gratificación 
de 700 pesetas, á D. Federico Anglada. 

Asimismo acordó, por mayoría, la Co
misión, lo siguiente: 

Declarar suspensos de empleo y suel
do, por repetidas fallas á la oficina, propo
niendo su cesantía á la Diputación, al Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Administrativo provincial D. Francisco 
Sarmiento; á los Oficiales de la claso de ter
ceros D. Luis Adell, D. Gonzalo Hernán
dez y D. Venancio Torrea; á los Oficiales 
do la clase do cuartos D. Juan Sánchez 
Rodríguez, D. Francisco García Cuenca y 
D. Mariano Anglada; al Oficial de la cla
se de quintos D. José Usúa; á los Aspi
rantes á Oficial do primera clase, D. Ángel 
Rósanos y D. Ildefonso Sansano, y al E s 
cribiente D. Jenaro Sánchez. 

Suspender igualmente de empleo y 
sueldo, proponiendo su cesantía á la Dipu
tación, al Inspector do Sección del Hospi
cio D. Santiago Martín Sánchez y á los 
Ayudantes do Inspector del mismo D. An
tonio de la Bodega, D. Rafael Campos. 
D. Antonio Arroyo, D. Manuel Parra, 
D. Jacinto Lima y D. Clemente Vega. 

Jubilar, por conveniencia del servicio, 
con el haber que por clasificación les co
rresponda, al Oficial de la clase do terce
ros D. José López Muñoz, y á los Orde
nanzas de las oficinas centrales D. Juan 
Villegas y D. Santiago Pascual Espinosa. 

Amortizar, por traslado á otras depen
dencias, la plaza de Barbero del departa
mento de Dementes del Hospital provin
cial, dolada cou el haber anual de 999 pe
setas y 300 para casa, y la de Oficial del 
taller de Sastrería del Hospicio, dotada 
con 999 pesetas. 

Trasladar, por conveniencia del servi
cio, d D. Ramón Rodríguez Arau, Oficial 
de la clase de segundos, asiguado á la Soo-
ción Central á 11 de Gobernación de Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Administrativo proviuoíal, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas; á D. Eugenio 
Ri.ua, de Profesor de Cálculos Mercanti
les del Hospicio, pasando sus alumnos á 
la claso de Teueduria de libros, á Oficial 
de laclase de primeros del Cuerpo Admi
nistrativo proviocial, con deslino á la 
Contaduría y haber auual de 3.300 pese
tas; á D. Pío Paredes, do Inspector de Seo-
cción del Hospicio á Ordenanza de las 
Ofioinas céntralos de la Diputación, con el 
de 1.323 pesetas; trasladar á la Sección 
Central al Jefe de la de Gobernación don 
José Moreno Liaño; á D. Ángel Sáez, 
Oficial del taller de Sastrería del Hospicio, 

á las oficinas eentrales de aspirante á 
Oficial de la claso de primeros, con 1.230 
pesetas; á D. Víctor Rodríguez, barbero 
del deparlamento de Dementes del Hospi
tal provincial, á Inspector do Sección del 
Hospicio, con ol haber anual de 973 pe 
setas y 300 para casa, y á D. Hilario Es 
techa, Vigilante del departamento de 
Dementes, á Ayudante de Inspector del 
Hospicio con 730 pesetas. 

Y por último, en vista de los relevan
tes méritos y servicios prestados por fun-
ciocarios de esta Corporación, y como 
justo estimulo á los servicios prestados 
por los mismos, la Comisión acuerda as
cender á Oficiales de la claso de segundos 
del Cuerpo Administrativo provincial, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, á los se
ñores D. José Portales y Delgado y Don 
José Balbiani; á Oficiales de la clase de 
terceros, con el de 2.300 pesetas, á los Be-
Sores D. Santiago Sánchez Ruiz, D. Juan 
Calomarde, D. Ramón Caballero Rublo, 
D. Valentín Pancorbo y D. Alfredo Balles-
tnros; á Oficiales de la claso de cuartos, 
con 2.000 pesetas, los Sres. D. Antonio 
Palomar Telamos, D. Francisco Díaz Mon
tenegro, D. Mariano Barrera, D. Julio Re
yes, D. Florencio Alonso, D. José Fernán
dez Campo y D. Benito Fernández Cano; 
á Oficiales de la clase de quintos, con 1.300 
pesetas anuales, á los Sres. D. Tomás Ca-
rod, D. Manuel Laurel, D. Antonio Carri
llo, D. Emil :o Reverter, D. Nicolás Fer -
náudez, D. José de Ibarra, D. Benjamín 
Aguirre Basterrechea y D. Enrique ¿ i iz 
Torres; á Aspirantes á Oficial de primera 
clase, con el haber anual de 1.230 pesetas, 
á los Sres. D. José Samaniego y D. Juan 
Arquellada; á Aspirantes á Oficial de la 
clase do segundos, con 999 pesetas anua
les, á los Sres. D. Enrique Vázquez, Don 
Enrique Romero y D. Joaquín Delgado; á 
Escribientes de la Dirección del Hospital 
provincial, con 720 pesetas anuales, á los 
Sres. D. Andrés da Barros y Pérez y Don 
Toribio Martin Plaza; á Escribiento auxi
liar de estas oficinas, con ol haber anual 
do 300 pesetas, á D. Javier López Morellc; 
á Inspector de Sección del Hospicio, con 
973 pesetas anuales y 300 para casa, á 
D. Manuel María Pastor; á Ayudantes de 
Inspector del mismo, con 730 pesetas 
anuales, á los Sres. D. Zacarías Pérez 
Fragua, D. Enrique Roa Ruiz, D. Luciano 
Alvnrez, D. Celestino Méndoz y D. Manuel 
Zapata y Plaza; á Vigilante del Departa
mento de dementes del Hospital provin
cial, con 340 pesetas anuales, á D. Fran
cisco Estecha, mozo del mismo departa-
monto; á Ordenanza de primera clase de 
las Oficinas centrales de la Diputación, 
con 1.373 pesetas anuales, á D. Vicente 
Ureña; á Ordenanza de la Inclusa, con 730 
pesetas, á D. Gregorio del Olmo Pascua!, 
y Ordenanzas del Hospital provincial, con 
720 pesetas, A D. Sebastián Zarza y Don 
Enrique Suárez Arcllano, resultaudo de 
todas ostas reformas una economía en fa
vor do la provincia de 1.830 posotas. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cort lna.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 27 de Octubre de ÍS9Í 

PnBSIOENCIA. OBL Sa. CORTINA 
Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.— Puli

do.—Garoia Gordo.—Briones.—Pérez Ne
gro.—Martin Cerral.—Martin Berganta. 

Abierta la sesión á las tres de la lar-
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Viernes 13 de Noviembre de 1891 

de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuutos á que se reñero e) ar t . 98 
de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones para contratar el acopio y 
machaqueo de 50 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera proviuolal de Torrejón de Ve-
lasco á la general de Toledo, en Torrejón 
de la Calzada, que asciende á 475 pesatas 
52 céntimos, y disponer se saque dicho 
servido á pública subasta reduciendo á 
veinte días el plazo de anuucio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones del acopio y machaqueo de 
300 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provincial de Collado Villalba á 
Moralzarzal, que ascieude á 1.914 pesetas 
75 céntimos, y disponer se saque á pú
blica subasta el mencionado servicio, re
duciendo á veinte dias el plazo de anuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos do 
condiciones del acopio y machaqueo de 
200 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provinoial de Boadilla del Monte 
á la general de Extremadura, que ascien
de á 3.634 pesetas, y disponer que el men
cionado servicio se saque á pública subas» 
ta, reduciendo á veinte días ol plazo de 
anuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones del acopio y machaqueo do 
360 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provincial de Morata á Porales do 
Tajuña, que asciende á 1.883 pesetas 70 
céntimos, y disponer que dicho.servicio so 
saque á pública subasta, reduciendo ¿ 
veinte dias el plazo de auuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones del acopio y machaqueo de 
150 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provincial de Ghiuchóu á la Cruz 
del Cuarto por Villaconejos, que asciende 
á 1.160 pesetas 92 céntimos, y disponer 
quo el expresado servicio se saque á pú
blica subasta, reduciendo á veinte dias el 
plazo de anuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos do 
condiciones del acopio y machaqueo de 
150 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provincial de Hortaleza á Cani
llas, que asciende á 2.520 pesetas 21 cén
timos, y disponer que el expresado sor vi • 
ció se saque á pública subasta, reduciendo 
á veinte dias el plazo de anuncio. • 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
eondiciooes del acoplo y machaqueo de 
520 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera provincial de Loeches á Pozuelo 
del Rey, por Torres, que asciende á 2.996 
pesetas 90 céntimos, y disponer que dicho 
servicio se saque á pública subasta, redu
ciendo á veinte dias el plazo de anuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones del acoplo y machaqueo de 200 
metros cúbicos de piedra para la carretera 
provincial de Meco á Los Santos de la 
Humosa, que asciende á 1.118 pesetas 95 
céntimos, disponer que ol mencionado 
servicio se saque á pública subasta, redu
ciendo á veinte días el plazo de anuncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones del acopio y machaqoeode280 
metras oúbicos de piedra para la oarretera 
provincial desde la de Irún á Algete, que 
asciende á 1.449 pesetas, y disponer que 
dicho servicio se saque á pública subasta, 
reduoiendo á veinte dias el plajeo do 
anuncio. # 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 

condiciones del acopio y machaqueo de 
320 metros cúbioos de piedra para la pr i 
mera sección de la carretera provincia de 
Navalcarnero al limite de la provincia, 
que asciende á 2.410 pesetas 40 céntimos; 
disponer que el citado servicióse saque á 
pública subasta, reduciendo á voiule días 
el plazo le auncio. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condicionesdel acopioy machaqueo de 320 
metros cúbicos de piedra para la carretera 
provincial de San Martin do la Vega á la 
general de Andalucía, que asciende á 
3.599 pesetas 4 céntimos, y disponer que 
el mencionado servicio se saque á pública 
subasta, reduciendo á vointe díias el pla
zo de anuncio. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Asilo do las Mercedes, de las niñas 
Juliana y Jacinta Águeda Campillo. 

Disponer, ou vista de la consulta de la 
Contaduría, que se esté á lo acordelo en 
sesión de ayer con respecto á los haberes 
que debo percibir el Jefe clínico que sus* 
tituye al Sr. Baiaguer. 

En vista de las explicaciones dadas por 
el Sr. Cemborain España, como Patrono 
de las Memorias do D. Juan Antonio de 
San Román, respeoto á la tramitación y 
estado de este asunto; la Comisión acordó 
interesar del Sr. Gobernador do la provin
cia, Presidente de la Junta provinoial de 
Beneficencia, que so sirva procurar que 
con la urgencia posible proceda á designar 
dicha Junta el Vocal do su seno que ha d° 
formar parto del Patronato de las Memo
rias de D.Juan Antonio de Sau Román, 
de conformidad cou lo dispuesto por la 
Real orden con focha 8 de Junio último. 

También se acordó dar gracias al se
ñor España por sus manifestaciones, ofre
ciéndole el apoyo más incondicional de la 
Comisión provincial. 

Asimismo so acordó remitir á la Comi
sión de construcción de nuevos Estableci
mientos los informes pedidos y evacuados 
por los Sres. Arquitectos provinciales, 
respecto al estado do las obras del nuevo 
Hospital de San Juan de Dios. 

Se levautó la ses ión .=El Vicepresi
dente, J . Cortina.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Tasación 

Peseta* 

bragado, marcado núm. 78, 
hiorro de Nüñez do Prado. . 1.200 

Un kiosko despacho de bille
tes de la calle de A lca l á . . . 900 

Una casita, un castillo, cinco 
tiendas de campana de lona 
y madera y varios bastido
res para mojigangas 110 

Dos mesas despacho de caoba, 
oiuco cajones cada una, en . 60 

Un sofá, dos sillonos y seis si 
Has madera de pino pintado 
de negro, forradas de yute. 60 

T O T A L . . . . 7.380 

Administración de Contribuciones 
de la provincia üe Madrid 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de l a cuarta zona de Madrid, por débitos 
á la H a c i e n d a . 

Hago saber que por providencia de fe 
cha de hoy, dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruye con 
tra D. Santos G. Trillo, por débito de la 
contribución accidental de espectáculos 
públicos de 1891 á 1392, ha sido decreta
da la venta en púbUca subasta de los bie
nes embargados al mismo, que se deta
llan á continuación. 

Débito por cuotas, recargos y costas, 
19.699*33 pesetas. 

TASACIÓN 
Efectos que se subastan 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Teoonoia Alcaldía del distrito del Con
greso, el día 14 del mes corriente, á las 
diez do la mañana, admitiéndose durante 
la primara hora, después de abierto el re
mate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación. 

Lo que se auuncia al público convo
cando licitadores, OO cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 do 
la instrucción do 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 10 do Noviembre do 1891.= 
El Agento ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse on la plaza de Toros de Madrid. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Julián Pérez Mirabete, Capitán de 

Infantería y Juez instructor de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
la Península. 

Debiendo prestar declaración en el ex
pediente que por orden superior me hallo 
instruyendo on averiguación de los res
ponsables al pago de 506 pesetas por fal
tas de utensilio en ol batallón Francos de 
la República, «1 Alférez que fué del mis 
mo D. José Robira Peral y cuyo actual pa
radero se iguora. 

Usando de las facultades que me con
fiero en estos casos la ley de Enjuicia
miento militar, por el presente mi tercer 
edicto llame y emplazo para que en el tér
mino de diez días comparezca en esta 
Fiscalía, sita en ol Ministerio de la Gue 
rra, entrando por la última puerta de la 
calle del Barquillo, piso entresuelo, cual
quier día hábil, de doce á cinco de la tar
do, á fin de ser oído on justicia; en la in
teligencia que do no verificarlo lo parará 
el perjuicio correspondiente. 

Madrid 26 de Octubre de 1891.=Julián 
?érez. 

Juzgados do pr imera instanoia 

Diez y ocho oajones para tras
porte de toros, á 175 pesetas 
uno 3.150 

Seis id. faltos de algunos he 
rrajes, á 150 900 

Una división do plaza comple
ta, de madera do pino, pin 
tada de encamado, 60 me
tros de longitud, en buen 
estado 1.000 

Un toro de Adalid, castaño, 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
Corlo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Sánchez Muñoz, 
hijo de Teresa, de diez y nueve años, sol
tero, depeudlonte do taberna, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezará á 
contarse desde el siguiente al en que se 
inserte la presente en la Gaceta y BOLE 
TIN OFICIAL, comparezca ante este Juzga
do ó en la cárcel celular, á responder á 
los cargos quo lo resultan encausa que 
se le iustruyo por estafa; apercibido que 

de no verificarlo será declarado rebelda 
y le parará el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo onoargo á tolas las 
Autoridades, tanto civiles como militeres 
procedan á la busca y captura de dicho 
Individuo y conducción á la cárcel de su 
sexo en clase de preso, comunicado y á ral 
disposición. 

Dado eu Madrid á 13 de Octubre de 
1891.=Buenaventura Muñoz = E l Socre-
iario, G. Sánchez Garrido. 

Parque de Artillería de Madrid 
Junta Económica 

El Scoretario de dicha Jun ta , por 
acuerdo de la misma, hace saber: 

Que no habiéndose adjudicado en la 
primera subasta celebrada en este Parque 
el día 5 de Octubre último, por falta de 
licitadores, los 42.600 kilogramos de car
bón mineral, 984 rayos de encina y 1.300 
kilogramos de acero pudlado, que consi
deran necesarios para las labores do este 
establecimiento durante el ejercicio de 
1891 á 92, se convoca por el presente 
anuucio á uua segunda subasta, que ten
drá lugar el día 15 de Diciembre próximo, 
á las diez y media de su mañana, ante la 
Junta Económica del mismo, á la cual los 
interesados deberán presentaren los trein
ta minutos anteriores de la expresada 
hora las correspondientes proposiciones 
en pliegos cerrados, precisamente por el 
total de cada grupo, redactándose eu pa
pel sellado de la oíase 1 1 / de una peseta, 
sin enmiendas, raspaduras ni entrerren
glonados que no se hallen salvados y arre
gladas en un todo al modelo q i e se inser
ta á continuación, debiendo ir acompaña
das del resguardo á que se refiero la pres
cripción 5.* del pliego do las legales que 
en unión del de las facultativas y econó
mico-facultativas servirán de base á esta 
subasta, cuyos documentos se bailarán de 
manifiesto en la indicado dependencia 
todos los dias no festivos á las horas or
dinarias de despacho. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en.. , ca

llo de.. . , piso..., número.. . , según cédula 
personal uúmero.. . (que exhibe), ente
rado del anuncio inserto en el número.. . 
del BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, y de los pliegos de condiciones y 
de precios limites á que se refiere, docu
mentos todos relativos á la contratación 
en segunda subasta pública do las prime
ras materias necesarias para las labores 
do oslo Establecimiento, durante el ejer
cicio de 1891 á 92, so compromete á en
tregar dichos artículos á los precios s i 
guientes, aoompañando la garantía exi
gida. 

(Aqui el dotalle do cada lote y precios 
de la unidad en letra de cada uno de 
ellos.) 

(Fecha y firma del autor.) 

Relación que se cita 
SEGUNDO GRUPO 

426 quintales métricos de carbón mi 
neral. 

TERCER GRUPO 

984 rayos de encina. 
CUARTO GRUPO 

1.300 kilogramos de acoro pudlado. 
Madrid 11 do Noviembre de 1891.= 

V.° B . °=El Coronel Presidente, Moltó.=* 
El Ofiíial primero de A. M., Secretario, 
Manuel Romero. 

MADRID: l&l.—Eac. Tipog. del Hospicio 


